
  

INFORME GERENTE GENERAL 

Quito, 05 de marzo del 2013 

Señores 
ACCIONISTAS DE PACHAEDU S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones de GERENTE 
GENERAL de PACHAEDU S.A. Y de conformidad con el articulo 305 de la 
Ley de Compañias presento a ustedes el informe anual de actividades 
económicas y sociales por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 

de diciembre del 2012. 

1. Para conocimiento y aprobación anexo los siguientes estados 
financieros: Balance General y Estado de Resultados. 

La compañía Pacha Edu SA. ubicada en el barrio San José de 
Rumihuayco — Tumbaco durante el ejercicio fiscal 2012 ha dado 
cumplimiento a las normas legales vigentes, a las disposiciones 
estatutarias, así como a las disposiciones establecidas por la Junta 
General de Socios. Se ha realizado una publicidad de manera intensa 
de nuestra Institución educativa con propuesta pedagógica que se 
basa en el respeto individual al trabajo académico y social de cada 
estudiante y el desarrollo de sus múltiples inteligencias. lo cual ha 
permitido un incremento de estudiantes para este nuevo año escolar 
2012 - 2032. 

La compañia Pachaedu S.A. cuyo objetivo es la prestación de servicios 
educativos por este motivo durante el este año fiscal se ha 
incrementado la nomina del personal Docente y se les ha capacitado 
en la pedagogía Montessori se ha incrementado los salarios al 
personal Directivo, administrativo docente y de Apoyo, se ha construido 
y se ha dotado de material a todas las áreas educativas.



  

4. El Balance y los Estados Financieros son el fiel reflejo del manejo 
económico de la compañía, y son el resultado de las distintas 
actividades que ésta lleva adelante durante el ejerció Fiscal 2012. Se ha 
determinado una utilidad de $ 51895.26, de los cuales se cumple con el 

pago de las utilidades a los trabajadores, el cálculo de las reservas de 
Ley y estatutarias 

Con la utilidad obtenida en este año fiscal 2012 propongo que se 
considere como aporte de accionistas para futura capitalización. 

Para este nuevo año fiscal 2013 recomiendo a la Junta General de 
Socios continuar con los procesos administrativos y financieros ya que 
la aplicación de los mismos para este año fiscal refleja un éxito. 

La compañía Pachaedu S.A. ha dado cumplimiento con sus obligaciones 
tributarias, laborales y sociales como también con las contribuciones de 
ley en el tiempo que regula las leyes reguladoras y de las normas sobre 

propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la Compañía 

Es todo cuanto puedo informarles. 

GEI GENERAL


